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Garagoa – Boyacá, 21 de abril de  2021.    

 

En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificación, remitida por el Juzgado 18 

de Familia de Bogotá.  Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REFERENC,A: VERBAL
DEMANDANIE: NESTOR RENE ZORRO

DEMANDADO: DORA NELLY MONSALVE
RAD'CAC'óN : 1 5299-3 1 -84-OO l -202 t -OOO33-00

i§, JUZGADO PROMISCUO DE FAM!tIA
Gorogoo, Boyocó, veintidós 122) de obril de dos mil veintiuno (2021)

El Juzgodo dieciocho (18) de Fomilio de Bogotó remitió el presente proceso por

consideror que este Juzgodo es competente poro conocer del mismo, teniendo en
cuento el octuol domicilio del niño L.E.M.P..

plonteoró este Despocho conflicto de competencio, con fundomento en los

siguientes orgu mentos:

l. Al revisor lo totolidod del expediente se observo que el proceso inició por

demondo presentodo desde el siete (7) de noviembre de dos mil diecinueve
(2019), odmitido por el JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTA el

veinticinco (25) del mismo mes y oño.

2. Lo competencio porq conocer el osunto correspondío ol JUZGADO

DtEC|OCHO DE FAMILIA DE BOGOTA dodo el lugor de domicilio del niño ol

momento de presentoción de lo demondo.

3. Si el niño se troslodó de domicilio dentro del trómite del proceso, debe seguir

conociendo el osunto el JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTA, por

oplicoción del principio de perpetuotio jurisdictionis, que si bien permite

olgunos excepciones, los mismos no se configuron en este coso.

Es osí como en outo AC2123-2014 lo Corte Supremo de Justicio indicó que el

principio de perpetuotio jurisdictionis no puede ser pétreo e inolteroble y que

debe ceder en circunstoncios verdoderomente excepcionoles, como cuondo

el combio de domicilio resulto fozodo "por octos de violencio que podeció lo

momó de los niños por occión directo del podre". Tombién dijo lo Corte en el

coso ollí estudiodo que "si el combio de domicilio de lo progenitoro de los

menores y de éstos, se originó en un hecho ojeno o lo otro porte, esto es, ol

podre o o lo obuelo moterno, ninguno de sus derechos o libertodes puede

decirse se encuentro en juego, como poro concluir lo pérdido de lo

competencio territoriol iniciolmente fijodo".

En lo providencio AC875ó de 2017, se hizo referencio ol Auto AC2123 poro

definir los eventos excepcionoles en que podrío desotenderse lo perpetuotio
jurisdictionis cuondo estón involucrodos menores de edod, esto es, cuondo el

combio de domicilio resulto fozodo.

4. En este coso, en escrito de fecho nueve (9) de diciembre de dos mil veinte
(2020) presentodo por lo opoderodo del señor NESTOR RENE ZORRO onte el

JUZGADO DtEC|OCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, se especificó cloromente que
,,debido o combios lqboroles" de lo señoro DORA NELLY MONSALVE eldomicilio
octuol del niño ero Gorogoo.

5. No existiendo uno situoción que configure excepción o lo perpetuotio
jurisdictionis, debe continuor conociendo del osunto el JUZGADO DIECIOCHO

DE FAMILIA DE BOGOTA.



Se remitiró el expediente o lo Honoroble Corte Supremo de Justicio -Solo de Cosoción
Civil en colidod de Superior Funcionol poro que defino el mismo, teniendo en cuento
que se iroto de Juzgodos de distinto Distrito Judiciol (Art. 

,l39 
C.G.P, ort. l6ley270de

19e6).

En virtud de lo expuesio, el Juzgodo,

RESUELVE:

I . Declórese este despocho corente de competencio poro el conocimiento de este
osunto, por lo expueslo en lo porte motivo.

2. Provocor el confl¡cto negotivo de competencio.

3. Envíese lo octuoción o lo Corte Supremo de Justicio, Solo Civil, Fomilio y Agrorio
poro que desote lo controversio, previo registro de los onotociones pertinentes.

4. Conlro lo presente decisión, no procede recurso olguno.

NOIFÍQUESE
Lo juezo,

da
UC AGU DIAZ

q?-


